
Al despacho de la señora Juez, hoy 3 de Febrero de 2022, con el escrito del 

apoderado judicial de la parte actora, aportando citatorio y aviso judicial e 

informando que según la documental aportada lo remitió tanto a la 

dirección física como al correo electrónico, pero esta dirección no viene en 

forma completa. En cuanto a la dirección física la nota devolutiva indica NO 

RESIDE. CAMBIO DOMICILIO. 

 

La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

  

REF. 2021.0039900 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÀ 

Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 La documental aportada por el apoderado judicial de la parte 

actora, se ordena agregar a las presentes actuaciones a quien se le requiere 

para que remita la notificación del auto admisorio de la demanda a la 

sociedad demandada DYLAN CONSTRUCTORES SAS, al correo electrónico: 

dylanconstructores@outlook.com. Lo anterior habida cuenta que dicho 

correo no fue signado en su totalidad como se advierte de la documental 

adosada por el extremo demandante. 

 

 De otra parte, en su momento procesal oportuno téngase en cuenta 

los recibos aportados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado 

electrónico, hoy 07.02.2022 

mailto:dylanconstructores@outlook.com
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